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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de enero de 2001, por la que se
regula la concesión de subvenciones para la promoción
cultural de las Comunidades Andaluzas asentadas fue-
ra de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 25/2001, de 13 de febrero, por el que
se regulan las actuaciones de los organismos de control
en materia de seguridad de los productos e instala-
ciones industriales.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, configura
los Organismos de Control como instrumentos para la acre-
ditación del cumplimiento reglamentario en materia de segu-
ridad industrial. Mediante el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, se regulan en el
ámbito del Estado las funciones y obligaciones de dichos Orga-
nismos, siendo de especial relevancia el artículo 47.2 del mis-
mo que obliga a los Organismos de Control a facilitar a las
Administraciones competentes en su autorización y control la
información que éstas les puedan requerir en relación con
sus obligaciones en el área reglamentaria y a colaborar con
dichas Administraciones prestando los servicios que en materia
de seguridad industrial les sean solicitados.

Esta normativa precisa ser desarrollada y ajustada a las
circunstancias específicas de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, para lo cual se promulga la presente disposición, que
se dicta al amparo de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de industria recogidas en el artículo 18.5
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

Principio inspirador de la presente norma es la positiva
repercusión económica y social que se deriva de un correcto
ejercicio de las funciones de inspección y control en materia
de vigilancia sobre seguridad de productos, equipos, insta-
laciones y actividades industriales; objetivo que se consigue
con la conjugación armónica de los principios de agilidad,
economía de medios y confianza en la actuación de las enti-
dades y técnicos competentes, y, por otro lado, de la estricta
fiabilidad de los mecanismos de supervisión y control esta-
blecidos por la Administración.

El presente Decreto va a permitir la aplicación ágil y eficaz
en nuestra Comunidad Autónoma de los principios sobre la
Acreditación del Cumplimiento Reglamentario y sobre el Con-
trol Administrativo establecidos en los artículos 13 y 14 de
la Ley 21/1992, de Industria.

Ambos principios constituyen el modelo general de garan-
tía de la seguridad que impregna en su totalidad el Títu-
lo III de la Ley de Industria sobre la seguridad y calidad indus-
trial y constituyen igualmente los objetivos fijados en la política
de nuevo enfoque de la Unión Europea sobre los sistemas
de conformidad con los requisitos de seguridad.

La presente disposición no pretende modificar la norma-
tiva actualmente existente, sino que perfila el marco de coor-
dinación de las tareas que asignan los distintos reglamentos
y normativas de seguridad industrial a los agentes que inter-
vienen en su aplicación, especialmente a los Organismos de
Control y a la propia Administración de la Junta de Andalucía,
al amparo de lo genéricamente definido en la Ley 21/1992,
de Industria.

El Decreto tiene su principal razón de ser en la necesidad
de regular las funciones de supervisión y control de los Orga-
nismos de Control, por parte de la Junta de Andalucía, adap-

tándolas a las características administrativas, económicas e
industriales de nuestra Comunidad Autónoma.

Igualmente regula el ejercicio de un intercambio rápido
y eficiente de la información, potenciando la necesaria coor-
dinación de las actuaciones de los Organismos de Control con
los de la propia Administración y se constituye como plataforma
normativa que permitirá desarrollar procedimientos informa-
tizados de identificación y conocimientos permanentemente
actualizados del estado de seguridad de las industrias y sus
instalaciones.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 13 de febrero de 2001,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto regula las funciones asignadas a los

Organismos de Control, así como el régimen de sus actuaciones
en materia de vigilancia del cumplimiento reglamentario sobre
seguridad de productos e instalaciones industriales.

Artículo 2. Definiciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en los artícu-
los 14 y 41 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y Seguridad Industrial, y a los efectos de la
presente disposición se considera:

Producto industrial: Cualquier manufactura o producto
transformado o semitransformado de carácter mueble aun
cuando esté incorporado a otro bien mueble o a uno inmueble,
y toda la parte que lo constituya, como materias primas, sus-
tancias, componentes y productos semiacabados.

Instalación industrial: Conjunto de aparatos, equipos, ele-
mentos y componentes asociados a las actividades dirigidas
a la obtención, reparación, mantenimiento, transformación o
reutilización de productos industriales, el envasado y embalaje,
así como el aprovechamiento, recuperación y eliminación de
residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de
los recursos y procesos técnicos utilizados.

Norma: La especificación técnica de aplicación repetitiva
o continuada cuya observancia no es obligatoria, establecida
con participación de todas las partes interesadas, que aprueba
un Organismo reconocido, a nivel nacional o internacional,
por su actividad normativa.

Reglamento Técnico: La especificación técnica relativa a
productos, procesos o instalaciones industriales, establecida
con carácter obligatorio a través de una disposición, para su
fabricación, comercialización o utilización.

Inspección: La actividad por la que se examinan diseños,
productos, instalaciones, procesos productivos y servicios para
verificar el cumplimiento de los requisitos que le sean de
aplicación.

Organismos de control: Son entidades públicas o privadas,
con personalidad jurídica, que se constituyen con la finalidad
de verificar el cumplimiento de carácter obligatorio de las con-
diciones de seguridad de productos e instalaciones industriales,
establecidas por los Reglamentos de Seguridad Industrial,
mediante actividades de certificación, ensayo, inspección o
auditoría.

Entidades de acreditación: Las entidades de acreditación
son entidades privadas sin ánimo de lucro, que se constituyen
con la finalidad de acreditar, en el ámbito estatal, a las enti-
dades de certificación, laboratorios de ensayo y calibración


